
        
        
            
            

            

                [image: ]                
                                                                



                        

                
                		                    
	                        Alternar navegación
	                        
	                        
	                        
	                    
                	                    
                                            	                        	                            	                                Gestión Local	                            	                        
                        
	                                                
                                    


                                    

            				Inicio
	Presupuesto General 	Normativa
	Documentación de Ayuda


	Modelo Simplificado 	Normativa 	Novedades para 2015…


	Versión 7.0 	Actualización
	Documentación


	Versión 8.0 	Vídeos explicativos
	Actualizaciones


	Versión 9.0 	Manual de la aplicación. Versión 9.0




	Modelo Básico 	Normativa
	Básico 2.0 	Actualización
	Documentación


	Básico 3.0 	Vídeos explicativos
	Actualizaciones
	Ejemplos y otros documentos




	Descargas
	Quienes somos 	Dónde estamos
	Contacto



                        
            			                        
                                            

                
                                    
                            

            
            
                
                    
                                        
                    
                        
		    
	    	    

	    					    
				    	
				    			                	

		                			                		
		                					                			
								    	Tutorial para comunicar la renovación de certificados a FACe, Gestiona y nuestras aplicaciones de Gestión Municipal Integrada.

							    		Cuando caduca el certificado electrónico que utilizamos para conectarnos a FACe o GESTIONA y así operar con las facturas electrónicas recibidas por esas Plataformas, tenemos que llevar a cabo siempre estos DOS PASOS, una vez … 




							    		
							    								    		

						    								    	

						    		                
		                

		                				    

							    
				    	
				    			                	

		                			                		
		                					                			
								    	El Congreso aprueba los objetivos de estabilidad presupuestaria de 2020 y la senda para el período 2021-2023

							    		Pleno del Congreso de los Diputados de 27 de febrero de 2020. (haga clic aquí para acceder al original): El Congreso de los Diputados ha aprobado los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública de … 




							    		
							    								    		

						    								    	

						    		                
		                

		                				    

							    
				    	
				    			                	

		                			                		
		                					                			
								    	El Congreso no refrenda el Acuerdo del Consejo de Ministros para el establecimiento de los Objetivos de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y deuda para el trienio 2019-2021.

							    		Consejo de Ministros de viernes, 20 de julio. (haga clic aquí para acceder al original). El Pleno del Congreso de los Diputados no refrenda el Acuerdo del Consejo de Ministros, con lo que los porcentajes … 




							    		
							    								    		

						    								    	

						    		                
		                

		                				    

							    
				    	
				    			                	

		                			                		
		                					                			
								    	Tratamiento de facturas electrónicas recibidas por GESTIONA a través de nuestras aplicaciones.

							    		  A partir de la actualización de octubre de 2018, estará operativa la posibilidad de acceder a las facturas electrónicas recibidas a través de GESTIONA. A continuación reproducimos el correo recibido desde el Dpto. de … 




							    		
							    								    		

						    								    	

						    		                
		                

		                				    

							    
				    	
				    			                	

		                			                		
		                					                			
								    	Lineas Fundamentales del Presupuesto del ejercicio 2019. Abierto hasta el 14 de septiembre.

							    		Se ha habilitado en la Oficina Virtual la aplicación para la remisión de las «Líneas Fundamentales del Presupuesto de 2019» cuyo plazo finaliza el próximo 14 de septiembre. Por acuerdo del Consejo de Ministros de … 




							    		
							    								    		

						    								    	

						    		                
		                

		                				    

					

        
        				
	
	
	
	



	        
	        	
			    Previous
			
			
				
			    Next
			
		    

    
	
	
                


		
	
    
    			        
		        
			
				Lineas Fundamentales del Presupuesto del ejercicio 2019. Abierto hasta el 14 de septiembre.            
			        

		
					    	
	        	Archivado en Sin categoría	        
	
	        	    	
            18 julio, 2018
                    

    	        


    		
				
						
							
												
								[image: ]

Se ha habilitado en la Oficina Virtual la aplicación para la remisión de las «Líneas Fundamentales del Presupuesto de 2019» cuyo plazo finaliza el próximo 14 de septiembre.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 3 de julio de 2017, se establece la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española para el trienio 2018-2020. La variación del gasto computable nominal de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales no podrá superar dicha tasa de referencia en este periodo, siguiendo la Ley Orgánica de Estabilidad y el Pacto de Estabilidad y Crecimiento:

	2019	2019	2020	2021
	2,4	2,7	2,8	2,8


Es decir, la tasa de referencia para 2019 se establece en 2,7 como límite.

Para obtener los datos necesarios en nuestras aplicaciones, debe situarse en el ejercicio 2018, entrar en el módulo «Contabilidad», dentro del menú superior «Comunicaciones» y seleccionar la opción «Lineas fundamentales de los presupuestos».

Si la tasa de referencia que nos aparece en la pantalla es distinta al 2.7, debemos configurar la aplicación para obtener los datos correctos. Según la versión:

	
	Modelo Simplificado: Vamos al menú superior de «Utilidades» y seleccionamos la opción «Configurar». Hacemos clic en la pestaña «Presupuesto» y modificamos los valores de la casilla «LINEAS FUNDAMENTALES 2019 al valor 2,7. Aceptamos y volvemos a las “Comunicaciones”, “Líneas fundamentales…” ya nos aparecerá la tasa de crecimiento correcta. Podemos hacer clic en el botón “Calcular con datos por defecto” e imprimir para luego poder meter los datos en el formulario de la Oficina Virtual.





	Modelo Básico: En la misma pantalla de «Comunicaciones – Líneas fundamentales del Presupuesto”, podemos modificar el valor de la tasa y poner 2.7, luego ya podemos hacer clic en el botón “Calcular con datos por defecto” e imprimir para luego poder meter los datos en el formulario de la Oficina Virtual.


Hay que recordar que nuestro modelo es siempre “Simplificado” en la plataforma, aunque nuestra contabilidad sea Básica o Simplificada, por tanto hemos de seleccionar ese modelo en la web.


						
						
						
		

		
			




 


                


		
	
    
    			        
		        
			
				Comunicación del cuarto trimestre de 2017 y Manual de Cierre del ejercicio 2017.            
			        

		
					    	
	        	Archivado en Contabilidad, Gestión Simplificada	        
	
	        	    	
            2 enero, 2018
                    

    	        


    		
				
						
							
												
								[image: ]

Cumpliendo con las obligaciones contempladas en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se encuentra disponible el la Oficina Virtual, la aplicación de captura para la comunicación de la información sobre la ejecución trimestral de los presupuestos de las Entidades locales del 4º trimestre de 2017. Esta aplicación estará operativa hasta el día 31 de enero de 2018.

A continuación reseñamos los distinto enlaces, tanto a la aplicación de captura de la Oficina Virtual:

	Aplicación de captura de información trimestral (Oficina Virtual)
	Guía para la remisión de información trimestral del 4º trimestre de 2017.


Con motivo del cierre del ejercicio 2017, hemos confeccionado un pequeño manual para la realización de las tareas previas y las comprobaciones pertinentes. Dicho manual lo encontraréis haciendo clic aqui.
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Se ha habilitado en la Oficina Virtual la aplicación para la remisión de las «Líneas Fundamentales del Presupuesto de 2018» cuyo plazo finaliza el próximo 14 de septiembre.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 3 de julio de 2017, se establece la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española para el trienio 2018-2020. La variación del gasto computable nominal de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales no podrá superar dicha tasa de referencia en este periodo, siguiendo la Ley Orgánica de Estabilidad y el Pacto de Estabilidad y Crecimiento:

	2018	2019	2020
	2,4	2,7	2,8


Es decir, la tasa de referencia para 2018 se establece en 2,4 como límite.

Para obtener los datos necesarios en nuestras aplicaciones, debe situarse en el ejercicio 2017, entrar en el módulo «Contabilidad», dentro del menú superior «Comunicaciones» y seleccionar la opción «Lineas fundamentales de los presupuestos».

Si la tasa de referencia que nos aparece en la pantalla es distinta al 2.4, debemos configurar la aplicación para obtener los datos correctos. Según la versión:

	Modelo Simplificado: Vamos al menú superior de «Utilidades» y seleccionamos la opción «Configurar». Hacemos clic en la pestaña «Presupuesto» y modificamos los valores que aparecen en la imagen siguiente.
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Aceptamos y volvemos a las «Comunicaciones», «Líneas fundamentales…» ya nos aparecerá la tasa de crecimiento correcta. Podemos hacer clic en el botón «Calcular con datos por defecto» e imprimir para luego poder meter los datos en el formulario de la Oficina Virtual.

	Modelo Básico: En la misma pantalla de las «Líneas fundamentales del Presupuesto», podemos modificar el valor de la tasa y poner 2.4, luego ya podemos hacer clic en el botón «Calcular con datos por defecto» e imprimir para luego poder meter los datos en el formulario de la Oficina Virtual.
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Pinche aquí para acceder a la aplicación de captura (Recuerda que se accede a través de AUTORIZA). La guía publicada en la Oficina Virtual está accesible en este enlace.

Hay que recordar que nuestro modelo es «Simplificado» en la plataforma, aunque nuestra contabilidad sea Básica o Simplificada, por tanto hemos de seleccionar ese modelo en la web:
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El Consejo de Ministros del pasado viernes, 2 de diciembre, aprobó medidas de especial interés y trascendencia para las Entidades locales. Por un lado, los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 2017 – 2019 y el techo de gasto del Estado para 2017.

Por lo que se refiere a los objetivos de estabilidad presupuestaria para el conjunto de las Administraciones Públicas, se contempla un déficit máximo del 4,6 % del PIB para 2016, el 3,1% del PIB en 2017, el 2,2 % del PIB para 2018, y el 1,3 % del PIB para 2019.

En el caso de las Entidades Locales, se establece un déficit “0” para todo el periodo 2016 – 2019.

En cuanto a los objetivos de deuda pública para el periodo 2017-2019, se han fijado los siguientes para el conjunto de administraciones públicas y para cada uno de sus subsectores


		2017	2018	2019
	Administración Central	72,0	71,3	70,0
	Comunidades Autónomas	24,1	23,6	22,7
	Entidades Locales *	2,9	2,8	2,7
	Total Administraciones Públicas	99,0	97,7	95,4





Además, el acuerdo de Consejo de Ministros establece la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. La variación del gasto computable nominal de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales no podrá superar dicha tasa de referencia en este periodo, siguiendo la Ley Orgánica de Estabilidad y el Pacto de Estabilidad y Crecimiento:


	2017	2018	2019
	2,1	2,3	2,5
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Información importante
				
¿Ha caducado el certificado electrónico de su entidad y no puede descargar facturas de FACe?. Realice la renovación del mismo a través de la FNMT y luego siga estos pasos para actualizar los sistemas.

	
Manual de integración con FACe desde nuestras aplicaciones.




		
Asistencia

		Acceso remoto (Ammy)
	Acceso remoto (Anydesk)
	Acceso remoto (Supremo)




Sitios de interés

		Oficina Virtual Entidades Locales
	Plataforma Rendición de Cuentas
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		Noticias recientes

			
					Tutorial para comunicar la renovación de certificados a FACe, Gestiona y nuestras aplicaciones de Gestión Municipal Integrada.
									
	
					El Congreso aprueba los objetivos de estabilidad presupuestaria de 2020 y la senda para el período 2021-2023
									
	
					El Congreso no refrenda el Acuerdo del Consejo de Ministros para el establecimiento de los Objetivos de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y deuda para el trienio 2019-2021.
									



		
Noticias por meses
		Noticias por meses
		Elegir el mes
 noviembre 2020 
 febrero 2020 
 diciembre 2018 
 octubre 2018 
 julio 2018 
 enero 2018 
 agosto 2017 
 diciembre 2016 
 agosto 2016 
 marzo 2016 
 septiembre 2015 
 agosto 2015 
 julio 2015 
 noviembre 2014 
 octubre 2014 
 diciembre 2013 
 octubre 2013 
 mayo 2013 
 diciembre 2012 
 marzo 2012 
 abril 2010 
 marzo 2010 




			
Clasificadas
ClasificadasElegir la categoría
Contabilidad
Gestión Básica
Gestión Simplificada
Presupuesto General
Sin categoría
Sociedad
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